
  

Quito, 18 de diciembre del 2017  — / 

Al 

Señor. > : 

ALEJANDRO ESPINOSA CAÑIZARES 
Presente, 

De mis consideraciones. 
- 

pd 

La Junta General Extraordinária de Accionistas de la Compañía “INMOBILIARIA SAN 
GREGORIO 5.£ S.A.”, en sesión celebrada el día 18 de diciembre del 2017 presidida por el” 

etior "Sebastián Espinosa Cafíizares, resolvió designar a usted para el cargo de 

GERENTE dé la compañía para el “período estatutario de cuatro años. 

La representación legal, juc judicial y extrajudicial de la la compañía la ejerce el Gerente de la 

compañía, salvo en su ausencia en la que le corresponde al Presidente. _- 

Sus deberes y atribuciones constan en los estatutos de la Compañía contenidos en la 
escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Sexto-del Cantón Quito, el 145 
de julio de 1971, Ta misma que se halla inscrita en el Registro Mercantil el 01 de 
septiembre de 1971 y «el aumento y reforma de estatutos con escritura otorgada ante el 
Notario Decimo Primerodel Cantón Quito el 15 de enero de 1974; inscrita en el Registro 

Mercantil el 18 de febrero de 1974,- 

Atentamente, 

[eos 
Sebastián Espinosa Cañizares 

PRESIDENTE “ 

/ 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE. de la compañía 
“INMOBILIARIA SAN GREGORIO S.A.”. 

- / 
Quito, 18 de diciembre del 2017 
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